
Expediente: 116/23
Carátula: ALANIS JUAN BENICIO Y GOMEZ MARIA INES C/ JUAREZ JORGE ALBERTO Y OT. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23317408854 - ALANIS, JUAN BENICIO-ACTOR/A
90000000000 - JUAREZ, JORGE ALBERTO-DEMANDADO
90000000000 - FINISTERRE SEGUROS, -DEMANDADO
23317408854 - GOMEZ, MARIA INES-ACTOR/A
27267953908 - LAZARTE, MARÍA VANESA-POR DERECHO PROPIO
20231075969 - BRITO, VÍCTOR RUBÉN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 116/23

*H30800112449*
H30800112449

AUTOS: ALANIS JUAN BENICIO Y GOMEZ MARIA INES c/ JUAREZ JORGE ALBERTO Y OT. s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°116/23.-

 Monteros, 16 de diciembre de 2025.

 Proveyendo escrito de fecha 11/12/2025, presentado por la Dra. María Soledad Gómez:

 1.- Téngase por revocado el patrocinio letrado, otorgado por los actores a los Dres. María Vanesa
Lazarte y Víctor Rubén Brito.

 2.- Téngase a la parte actora por presentada con el nuevo patrocinio letrado de la Dra. María
Soledad Gómez, con domicilio digital constituido en casillero N° 23317408854. Désele intervención
de ley en el carácter invocado.

 3.- Intímese a la Dra. María Soledad Gómez a fin de que en el plazo de cinco días, acompañe tasa
de justicia por apersonamiento y bonos profesionales, bajo apercibimiento de ley.

 4.- Notifíquese a las partes. FDO. DRA.MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING - JUEZ P/T.-RSDVA

 

Actuación firmada en fecha 16/12/2025

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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